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Poder Lejislativo. 
L E I 5 8 UK 187«I 

( 1 4 D E J U N I O ) , 

que exime del doble pago de los derechos de im-
portación a varios comerciantes. 

El Congreso de lot Estados Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Art ículo 1.° Desde la sanción de la pre-
soute leí, se suspenderán todos los efectos 
del decre to ejecutivo de 12 de octubre de 
1875, qno ordenaba el doble pago de los de-
rechos de importación, a los comerciantes 
qne los cubr ieron en el año próximo pasado, 
a las autoridades seccionales de loe Estados 
de Bol ívar i Magdalena, du ran te la pe r tu r -
bación del orden público en ambos Estados. 

Art ículo 2 ° E l Poder E jecu t ivo dictará 
todas las medidas que crea convenientes lia-
ra que el Tesoro de la Nación soa reembol-
sado do las sumas de que indebidamente 

. dispusieron los Gobiernos da los Estados de 
Bolívar i el Magdalena. 

Artíoulo 8.° Pa ra los efectos del ar t ículo 
1.° de esta lei, el Poder Ejecut ivo diotará 
un decreto f i jando los documentos con que 
los interesados han de eomprobar los pagos 
efectuados en las Administraciones de Adua-
na respectivas, a los Administradores nom-
brados por los Gobiernos de los Estados de 
BoHvar i Magdalena. Los espedientes que 
se fo rmen con tales documentos, so pasarán 
al Proourador jeneral de la Nación para 
que <$to funcionario promueva lo conve-
niente , según el artíoulo 2.° 

Dada en Bogotá, a nueve de jun io de mil 
ochocientos setenta i seis. 

E l Pres idente del Senado de P len ipo ten-
ciarios, 

J O A Q U Í N M I V E N Q O E C H E A . 
E l Pres idente de la Cámafy de Represen-

tantes, 
J A C I N T O C O R R E D O R . 

E l Secretario del Senado\de P len ipo ten-
ciarios, 

J. M. Quijano Otero. 1 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tan les, 

Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 14 de jun io de 1876. 
Publ íquese i ejecútese. 
E l Pres idente de la ü n i o n , 

(L . 8.) A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario de Hacienda i Fomento , 

O ARLOS N I C O L Á S B O D R Í G U E Z . 

L E I SO. DK 1 8 7 6 
( 1 6 D I J U N I O ) , 

que adiciona i reforma la 35 de 19 de mayo de 
1876, "adicional al Código de comercio." 

El Congruo i» lot Effádoi Unido» de Colomhia 
D¿ÍM£5¡TA ; • 

Artíoulo 1.° La servidumbre legal rela-
tiva «1 oso público de las riberas de los rios 

cuya navegación toca a la República a r re -
glar, en cuanto sea necesario únicamento 
para la navegación misma, so estionde al 
espacio de veinte metros para cada m á r j e n 
de los rios, medidos desdo la línea hasta 
donde alcanzan las aguas en su mayor in -
cremento. 

Parágrafo . Se enteuderá como navega-
ción do los mencionados rios toda oporacion 
de t ránsi to sobre sus aguas, sea a t ravesán-
dolas o descendiendo o remontando su cur-
so ; i como inherentes a la navegación todas 
aquellas operaciones qne.son necesarias para 
asegurarla, como la carga i descarga en las 
riberas, en cualesquiera muelle», atracade-
ros o lugares de embarque i desombarque, 
o de sitnplo arribo, el arr ibo mismo i la fija-
ción on dichas riberas do los postes, bastio-
nes, estribos u otros sustentáculos de em-
barcaciones i de puentes, ya sean fijos, sus-
pendidos, do barcas flotantes o de barcas 
movibles. 

Art ículo 2.° Correspondo al Poder E j e -
outivo disponer o permi t i r la ereocion, en 
el espacio o faja que constituye la servi-
dumbre legal la del uso de las riberas, de 
cualesquiera obras que sirvan para mejorar 
la navegaoioq, tal como la define el artíoulo' 
precedente. " 

Art ículo 3.° La servidumbre legal de que 
t rata esta lei no apareja pérdida alguna do 
la propiedad de los terrenos ribereños, sea 
por causa del U60 de las r iberas para la na -
vegación, sea por la erección do muelles, 

| a tracaderos i demás obras do que tratan los 
art ículos 1.° i 2.°, i en n ingún caso el cum-
plimiento do esta lei a j iarejará la constitu-
ción do ninguna servidumbre terrestre, ui 
otra obligación de aquellas cuyo estableci-
miento es de la csrlusiva competencia de1 

los Estados, así on lo tocante a la lejislacion 
civil, como a la jurisdiocion en materia de 
t ránsi to. 

Art iculo 4.° Cuando se solicito por algún 
Estado, particular o compañía permiso o1 

privilnj io [vara la erección do obras útiles 
para la navegación do que trata esta lei, el 
Poder Ejecut ivo decretará las concesiones 
del caso, siempro quo se llenen los requisi-
tos s iguientes : 

1.° Que so compruebo la necesidad de 
las obras, como de verdadera utilidad pú-
blica ; 

2.° Que con ellas no - se canse per juic io 
a tercera persona, sin que esta sea previa i 
jus tamente indemnizada; 

S.° Que en la concesion no se per jud ique 
a los EstadoB o a sus distri tos que tengan 
establecidas o contratadas alguna» obras para 
el servicio do la navegaoion en aquellos lu-
gares que al propio t iempo sean partes de 
centros de poblacion i puertos de los rios 
navegables de qne t rata esta lei ; 

4.° Quo los concesionarios den toda3 las 
seguridades i se sometan a todas las obliga-
ciones necesarias para garan t i r , en cuanto 
dependa del buen servicio de las obras, la 
l ibertad e igualdad del t ránsi to i la seguri-
dad de las personas i de los efectos que r e -
ciban provecho ¿lo la navegación o de las 
dichas obras.; V 

5.° Qui \n in£wía concesion de privi lej io 
tenga una) durao)on de más de veinticinco 
años, si los muelles o atracaderos fueren de 
manipostería, considerable costo i mui lar-
ga duración, n i de doce años, si fueren obras 
de infer ior calidad o de poca duración rela-
tiva ; 

6.° Todos los demás requisitos que el Po-
der E jecu t ivo oonsid~ére necesarios para la 
conveniencia nacional i la l ibertad i segu-
ridad del tránsito fluvial. 

Parágrafo . En las espropiaciones quo 
haya lugar a decretar por causa de' necesi-
dad públioa para la erección de las obras de 
qne t ra ta esta leí, los dueños del área o te-
r reno espropiado no tendrán desecho a que 
se tome en onenta para la indemnización el 
mayor valor qne el terreno o el área debe 
adquir i r por razón de la obra u obras que 
en el van a construirse. 

Artíoulo o.° Queda en estoB términos re -
formada i adicionada la lei 35, de 19 de 
mayo de 1876, "ad ic iona l al Código do co-

mercio," i derogados los artículos 10 i 11 
de la misma.' 

Dada en Bogotá, a trece de junio de mil 
ochocientos sotenta i seis. 

El Pres idente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J O A Q U Í N M . V U N C O K C H E A . 

E l Pres idente <}o la Cámara do Repre-
sentantes, 

J A C I N T O C O R H K U O R . 

E l Secretario del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

J. IV. Quijano Otero. 
El Secretario do la Cámara de Reprebcii-

tantes, 
Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 16 do junio de 1876. 
Publ íquese i ejecútese. 
E l Pres idente de la Union, 

(L . S.) A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario de lo In te r ior i líelaoiones 

Exteriores, 
M . A N C Í Z A K . 

CAMARA DE REPRESENTANTES. 

Sesión del din 13 de junio de 1876. 
I ' R E S I D E N C I A D E L 0 I Ü D A D A N 0 C O R R E D O R . 

I 
E n Bogotá, el dia 4 3 do junio «le 1876, 

se llamó a las once de^la mañana la lista de 
los ciudadanos Representantes, i contesta-
ron IOB señores Anzola, Caldoso, Corredor, 
De la Tor re , Galiudo, García, González V., 
Hur tado , Leal, León, Matallana, Páez, P i n -
zón, Salazar, Salcedo i Vauégns. A las onco 

\¡ tres cuartos de hora, se verificó el quorum 
Repitiendo al efecto el l lamamiento, i como 

yéstuviera completo, se declaró abierta la 
sesión. 

Faltaron le j í t imamente escusados, los ciu-
dadanos Asprilla i Vallarino. 

I I 
Leida que fué el acta do la sesión an te -

rior, se aprobó sin observaciones ; firmán-
dose luego la correspondiente al día 10 del 
presento. 

I I I 
Dióse cuenta : 
1.° Do los negocios sustanciados por la 

Presidencia ; 
2.° De la nota número 22 de 7 del co-

rr iente , con la que devuelve el señor Secre-
tario de lo In te r ior i Relaciones Esteriores, 
sancionada por el Poder Ejecut ivo la " lei 
que concede un áusilio a la ciudad del Ro-
sario de CúOuta;" i 

3.° Del <5rden dol dia do tina i otra Cá-
mara. 

I V 
Sel leyó la comunicación número 272, fe-

cha de ayer, en que el señor Secretario del 
Senado de Plenipotenciarios, trascribe la re 
solncion acordada por esa- honorable Cáma-
ra, prorogando sus sesiones hasta el 25 del 
presente con el único i esclusivo fin de ocu-
parse de los negocios de Ínteres jeneral pen-
dientes en ámbas Cámaras ; i el ciudadano 
Pérez Fel ipe p ropuso : 

" La Cámara acuerda prorogar sns sesio-
nes hasta el 25 del presente. Comuniqúese 
al Senado." 

Puesta en disousion, el ciudadano Gómez 
Proto la modificó a s í : 

" La Cámara aonerda prorogar sus sesio-
nes hasta el 30 del presente. Comuniqúe-
se & . " ' 

Fué aprobada esta modificación ; i al 
adoptarla, el ciudadano Arango la submodi-
ficó variando la fecha " 30 dol presento " 
por " 2 7 del presente ." 

Se n e g ó ; adoptándose en seguida la del 
ciudadano Gómez P . 

V 
Como estuvieran sobre la mesa varias le-

yes remitidas del Senado para la firma, se 
suscribieron en la fo rma reglamentaria. Di -
chas leyes s o n : 

La " que fomenta la construcción de un 
i ferrocarr i l de Cúouta a Pue r to Vi l l amiza r ; " 

I,a " qno concede cier tas autorizaciones " 
(relativas al emprés t i to) : 

1.a " que adiciona i reforma la lei 35 do 
10 de mayo de 1875, adicional al Código do 
comercio." 

VI 
Aquí el ciudadano Vargas T r a j a n o hizo 

esta proposicion: 
Autes do en t ra r on el orden del din, 

considérese lo s iguiente : 
" Concédese licencia al Diputado T r a j a n o 

Várgas para separarse de las sesiones desdo 
el dio líi del piesente mes." 

Dada al debate , el ciudadano Ksprkl la lu 
modificó t a i : 

" I al c iudadano Es^r iol la ." 
Aprobada quo fué esta modificación, ol 

ciudadano Leal pidió qun se adoptara por la 
Cámara i por partes, i lo fuerou u n a i otra. 

V I I 
E l c iudadano Escobar propuso i se negó 

lo que s i g u e : 
" A n t e s do en t r a r on el órden del dia, tó-

mese en coiisidrrnrion esto : 
"Concédese licencia al ciudadano l lamón 

Escobar para separarse do IOB sesiones do la 
Cámara desde el dia 19 del corr iente ." 

V I I I 
Los ciudadanos Leal i León fijaron luego 

la proposicion que se inserta a cont inua-
ción : 

" Antes do en t ra r en el órden del dio, 
déso segundo debate al proyecto de ' lei 
qno m t a b l e c o la vi jencia do la pensión do 
la viuda del señor Luis F . S a n t o s r e c o n s i -
dérese el proyecto de ' lei que concedo cier-
to derecho a los mili tares que fueron pen -
sionados : ' i despues do que termino el ora-
dor señor I lo lgu in su discurso, procédase a 
votar el ar t iculo único del proyecto de lei 
que deroga la 20 do 1867 sobre órden pú -
blico, por considerarse la Cámara suficien-
temente instruida en el debato, de confo r -
midad con el art ículo 1.° do los artículos 
adicionales al Reglamento ." 

Puesta en discusión, ol ciudadano Arango 
pidió que so votara por partes, señalando al 
efecto como tales, lo relativo a cada uno do 
los proyectos a que se refiere. 

Inmedia tamente los señores autores de la 
proposición re t i raron, previo pormiso de la 
Cámaia, la últ ima par to ; despues de lo cual 
se negó la pr imera . 

E n la consideración do la segunda como 
so bailara presento e l .c iudadano Emi l i ano 
Iíestrepo, designado en días anter iores po r 
U honorable Cámara del Senado para sos-, 
tener on ésta ol proyecto refer ido " q u e 
concede cierto derecho a los\ mili tares que 
fueron pensionados," dicho ciudadano Se-
nador solicitó del señor Pres idente declara-
ra si tenia derecho de hablar en el debate 
de la proposicion de reconsideración. Así lo 
resolvió el Presidente , i despues de haber 
hecho uso de la palabra el señor Restrepo, 
se aprobó tal proposicion. 

I X 
Po r tanto, so t ra jo al debato el proyecto 

de que se viene t ratando, i abierto de. nue-
vo el pr imer debate sobre él, se votó i re-
sultó negado en la fo rma secreta, por 27 
balotas negras i 21 blancas, que escrutaron 
los ciudadanos Barona i Matallana. So hace 
observar qno la p r imera votaoion de este 
proyecto, dio por resultado u n número ma-, 
yor de votos que de votantes, según a n n n -
cjaron los 'escrutadores señores Gut iérrez i 
Quijano. 

X 
E n e6te estado el oiudadano Barona P . 

p ropuso : 
" Altérese el órden del dia para cont inuar 

inmediatamente la discusión del proyeoto do 
lei derogatoria de la 20 de 1867 sobre órden 
públioo." 

I s« aprobó. 
X I 

E n tal v i r tud , cont inuó el segundo deba-
te del proyeoto mencionado, i ' d f spues de 
haber hecho UBO de la palabra e í c iudadano 
Holgu in , el señor Secretario de Hacienda i 
los señores Galindo i Del Real, ee votó el 

\ 


